
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
                   Armenia Quindío.,  Noviembre Veintiuno (21) de dos mil veintidós. 
 
 
PROCESO ORDINARIO. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2022-00035-00 
 

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha 
paso al señor Juez,  escrito que elevara el apoderado de la parte actora (Archivo 
No.12). Sírvase proveer.    
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 
Visto el informe que antecede y en atención a petición que hiciera el apoderado de 
la parte actora (Archivo No.12). 
 
Una vez reexaminada la actuación surtida dentro de la presente causa judicial, se 
observa que mediante auto de fecha 11 de Julio del corriente año (Archivo No.11), 
se dispuso REQUERIR a la parte actora informar si disponía de los datos de 
contacto y de notificación de las vinculadas menor A.F.H.G. y de las señoras 
GLORIA AMPARO BONILLA TAPIERO y DIANA MILENA GUTIERREZ. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y ante manifestación del memorialista, se 
DISPONE REQUERIR a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., informe si disponen de los datos de 
contacto y de notificación de las vinculadas menor A.F.H.G. y de y de las señoras 
GLORIA AMPARO BONILLA TAPIERO y DIANA MILENA GUTIERREZ. 
 

Lo anterior, con el fin de que la parte actora, proceda con la notificación de la antes 
referidas vinculadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

21/11/2022 
Caf 
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